
IS fini. 90. Sábado 15 de Octubre de 1877. ÜQO y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leys* y laniUpealelours 4eâ Co- 

tierno sea o fe IS gato ria s para B. capUal 
lit provincia de«dr «inc «c pnlUran oS- 
el Imeolc en clla y deade rnalro dias 
devpœe® para Éo» de»»* pnefeSo^ de la 
misMa provlnela. (t ey de £ de i ^vlesn- 
brcdclSSr.)

SÜ3CKICiON PAB.TICÜLAB.

Un mes enCórdoba. Íl ra. Td« fuera. 36
Tres id.............................S3. ,. . . <46
Seis id. , . 63 »0
Un año.......................... 133 ...................... í®*^ 

íeyaJHes í»d«t í»» diat et^íf ¿^ ¿<>s^emingos

l^aa leyes órdcacs y attaneloa^ae se 
naadea* pabU«av en lea Belcünes ofi- 
elaSea st han da rra¿fl<lr al Cele peí Hico 
respeeílvu, p^T enye eendnete upaxa 
r 51 á lea ..di t»re¿ de les wenclenades 
period le es. (Orde^aea de d de Abril ^e 
>0 y 31 de Oetebre de 1*34.)

Enera del caso en que representen 
en queja del Alcalde, del Gobernador 
ó de la Diputación, habrán de hacer
lo por conducto del primero, y del se 
gundo además cuando se dirijan al 
Gobierno.

Si en el termino do ocho dias no die
ren curso esas Autoridades á las re
presentaciones dé los Ayuntamientos, 
podrán estos repetirías en queja direc.- 
tamente á los poderes públicos.

Art, 83. Todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecuti
vos, salvo los recursos que doler mi 
can Ias leyes.

Art. 84. Necesitan la aprobación 
del Gobernador, oida la Comisión pro
vincial, para ser ejecutivos los acuer
dos que se refieran á lo siguiente."

1 ." Reforma y supresión de esta 
blqcimientos municipales do benefl- 
cao cía é instrucción.

¿.*‘ Podas y cortas en los montes 
municipales consujeeion á la ley y re
glamento del ramo.

Art 85, Las enajenaciones y permu
tas do los bienes municipales se aco
modarán á las reglas siguientes:

1 .' Los terrenos sobrantes de la 
via pública y concedidos al dominio 
particular, y los efectos inútiles, pue
den ser vendidos exclus iva man te por 
el Ayuntamiento.

2 .“ Los contratos relativos á los 
edificios municipales, inútiles para el 
servicio à que estaban destinados, y 
créditos particulares á favor de! pue 
blo, necesitan la aprobacioú- del Go- 
bern^dor, oyendo á la Comisión pro
vincial.

3 .‘ Es necesaria la aprobación del 
Gobierno, próvio informe del Gober 
nador, oyendo á la Comisión provin 
cía', para todos los contratos relati 
vos á los demás bienes inmuebles del 
Municipio, derechos reales y títulos de 
la Deuda púb ica.

Art. 86. Es necesaria la autoriza 
cion de la Diputación provincial para 
entablar pleitos á nombre de los pue 
bles menores de 4000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de 
aer tornado en todo caso prévío diotá 
men conforme de dos Letrados,

Jíp sÿ íiecefiítá U áutorísacipu oí

]\iinisterio de la Gober- 
nacicn.

LEY MUNICIPAL.

(Continuación )

Art. 80. Los Ayuntamientos pue 
den formar entres! y con los inme 
dialos asociaciones y comunidades 
para la construcción y conservae’on 
de caminos, guardería rural, aprove
chamientos vecinales y otros objetos 
de su eselusivo interés E-tas comu
nidades se regirán por una Junta com
puesta de un Delegado por cada Aynn- 
vamiento, presidida por un Vocal que 
la Junta elija.

La Junta formará las cuentas y pre- 
supuí stos, que serán someiidos á las 
municipales de cada pueblo, yen defec 
lo de aprobación do todas ó do algu 
na, al Gobernador, oyendo necesaria 
mente A la Comisión provincial.

Art, 81. El Gobierno de S. AI, cui 
dará do fomentar y proteger por me 
dio de sus Delegados las asociaciones 
y comunidades æ Ayuntamientos pa 
ra lines de seguridad, instrucción, 
asistencia, policía, construcción y con 
servacion da cami nos, aprovechamien 
tos vecinales ú otros servicios de ín
dole análoga, sin perjuicio de los de 
rechos adquiridos hasta hoy. Estas 
comunidades serán siempre volunta 
rías y estarán regidas por Juntas de 
Dehgados de los Ayuntamientos, que 
celebrarán alternaiivamente sus reu
niones en las respectivas cabezas de 
los distritos municipa'es asociados.

Cuando se produzcan redamacio 
oes sobre la manera como actualmen 
te con administradas las antiguas co
munidades de tierra, el Gobierno 
oyendo al Consejo de Estado, podrá 
someter dichas comunidades á lo dis
puesto en el párrafo anterior, salvas 
las cuestiones relativas á los derechos 
de propiedad hasta hoy adquiridos, 
que quedan reservadas á los Tribuna
les de justicia.

Art.SG Les Ayuntamientos pne 
den representar acerca de los negó 
dos de su competencia á la Diputación 
provincial, al Gobernador^ al Gobíer 
^P/ A iAA V¿m»/

dictámen de Letrados para utilizar los 
interdictos de retener ó recobrar, y 
los de obra nueva ó vieja, ni para se 
guir los pleitos en que el Ay unta^ien 
ta fuese demandado.

Art. 87. Siempre que poreualquie 
ra de los casos enumerados en los ar 
tículos anteriores sea preciso obtener 
la aprobación del Gobernador ó del 
Gobierno, ei Alcalce cuidará da remi
tir les antecedentes dentro de un pía 
20 que no exceda de ocho di. s, conta
dos desde la lecha del acuerdo.

Art. 88. Lus Ayuntamientos, en 
todos los asuntos que según esta ley 
no lea competen exciusivamente, y en 
que obren por delegación, se acomo
darán á lo mandadj por las leyes y 
diaposíciones del Gobierno que a ellos 
se reüeian.

Art. 89. Los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las 
providencias administtativas de los 
Ayuntamientos y Alea,des en lus asun 
tos de 3Ú competencia.

Los íntei esados pueden utilizar pa
ra su derecho los recursos establecí 
dos en .os aitícu.os 171 y 177 de es 
ía ley.

CAPITULO ir
De la administración de loa pueblos 

agregados a un termino municipal
Art..90. Los pueblos que, to. man 

do cun otros término mumcipa', ten 
gan territorio propio,, aguas, pastos, 
montes ó cualesquiera derechos que 
les sean peculiares, conservarán so
bre ellos su administración particular.

Art. 91. Para uicha admukisira 
cion nombraran una Junta, qua be 
compondrá de un Presidente y de dos 
ó cuatro Vocales, elegidos diracta- 
mente uno y otros por los vecinos del 
pueblo y de entre ellos mismus.

Serán cuatro los Vocales para los 
puebtos de 00 ó m e vecinos, y dos 
cuando sea menor el vecindario.

An. 92. La elección de President 
y Vocales indicados se hará con ar
reglo a la ley electoral, pero en un 
soio día y sin que trascurran mas de 
ocho desde la posesión del Ayunta
miento del término, el cual cuidará 
de la ejecución.

Art. 03. Elegidos los tres ó cinco 
iudividutB pata .a . uuu.^ correspoa

derá el cargo de Presidente á quien 
haya obtenido más votos, y si hubiera 
empate dicidirá la suerte.

Art- 94. Serán tachas para la e’ec- 
ciou de individuos de la Junta, coa re
lación al pueblo respectivo, la mismas 
que establece esta ley para tos car
gos municipales.

Art. 95. El Ayuntaraianto del tér
mino respectivo inspeccionará la ad
ministración particulará que se re
fiere este capítulo, bien por su ini
ciativa, 6 ya á solicitud da dos ó más 
vecinos del pueblo intereeado.

Art. 96. La administración y la 
inspección expresadas, asi como los 
deberes y las obligaciones de la Junta 
y da sus Vocales, se arreglarán á las 
prescipciones de la presente ley ea to
do lo que no se haya determinado en 
este capitulo.

CAPITULO 111.
De Ias sesiones y del modo da funcio

nar los Ayuntamientos.
Art. 97, Las sesiones del Ayunta

miento serán públicaa. Sólo serán se
cretas cuando así lo acordare la ma
yoría de los asimientos por ser los 
asuntos que en ellas hayan de tratar
as relativos al Órden público, régimen 
interior de la Corporación, ó por afec
tar al decoro de esta 6 de cualquiera 
de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisa
mente, pena de nulidad, en las Casas 
Consistoriales, salvo los casos de fuer
za mayor.

Estarán constantem nte anuncia
dos en los sitios de costumbre los días 
y horas en que deban celebrarse las 
sesiones ordinarias.

Art. 98. Los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores están obligados á concurrir 
pontualmente á todas las sesiones or
dinarias y extraordinarias, no impi
diéndoselo justa causa, que acredita
rá ten su caso.

La falta de asisteacia hace incurrír 
por cada vez en una multa con arre
glo á la siguiente escala;

En lot pueblos de más de 30.009 
habitantes.... 6 pesetas.

Idem de más de 15.000 » 4 
idem de más de 8 000 » 3 
En 109 demás,«..............,,,.„,,:. 1

^ ei^iinti^r^f
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AOVINISTRACION ECONÓMICA OR LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
tiquidacion qa.í forma esto negneiado dal Impuesto de las canti ladea á que asciende el deacuento sobre los snaldoa y asignaciones provinciales y Muoicipales 

en año ecnndmico de 1877-78.
im pLfle da ivíí iuitsOiia ei tá t or 100 12 per 100 sobra los qui importe dot 15 ¡o'
babores sujetos snhffl loa qn« esceden un tienen ñadí» mas que 100 sobre tes que es 9.* parte fk Total

al I npuesto. de 1001 á 2000 pesetas JOCO pesetas. ceden de 2900 pts. recargos. da reca^gna.

Pn^blfm. Pesetas, fénls Peseras Cént*. Pí><,otRR, Cé^llR. PrtSAtdíf. Cé'lífl. Pt». Ct*. Pt«. Ct".
Adamúz, 2750 330 ft ft 36 67 366 67
Aguilar. 7100 372 480 4 42 44 894 44
Alcaracejos. » > > ft ft
Almódovar. 3500 420 B ft 46 67 466 67
ACora. • > *
AJmedÍDÍlla. » >
Baena. 7750 610 120 376 98 34 1103 34 „
Be'alcázar. 3650 198 240 » 22 460Belinéz, 4625 198 360 ft »2 680
Benamejí. 5000 480 120 53 43 653 33
Blázquez. > » > » > ft
Bojalance, 12838 76 1078 63 120 427 50 167 35 . 1793 60
Córdoba. 53600 30 3730 53 » 3661 88 788 04 7880 45
Cabra. 9750 1060 129 > 16 66 1286 66
Cañete. 5375 645 ft > 71 67 7î6 67
Caroabuey. > > > * ft B
Carlota. 3600 432 > B 48 480
Carpio, 4000 480 » > 53 33 633 33
Castro dal Rio. 6267 372 90 ft 324 77 44 774 34

* Cenqnista, * IB » ft ft ft- ft
Di ña Men la. 2(00 132 120 ft 1* 67 266 67
Des- Torres. 4600 192 860 '4 2* 33 573 33
Dipoíafion provincial. 154250 6915 240 14193 75 234& 42 23594 17
Rneinss Reales. » > » > ft >
Espejo. 1375 165 ft > 18 33 183 33
Espiel. 1550 186 > 450 70 66 706 66
Fern*e> Notiez. . 3200 384 ft > 42 67 426 67
FacDÍo la Lancha, > » ft > » B
Fuente Ob^Jana, 6895 827 4Û ft » 91 94 919 34
Fuente Tójar. > • ft » ft
Fuente Palmera. > B ft ft > '4
Granjuela. * » ft ft B
Guadalcázar. * • > a > ft
Guijo. ft > ft > ft
Hinojosa. 4976 237 360 a 26 34 623 34 t
Boraacbuelos. 1500 180 ft » 20 200
Lucens. 14618 76 1033 53 360 460 164 89 2003 42
Luque. 4600 312 240 B 34 89 686 89
Montalvan, 2975 357 ft ft 39 66 396 66
Montemayor. » B ft > ft »
Moatiki. 11036 341 32 *20 1078 SO 157 78 1697 80
Montoro. 6yOO 528 > 375 100 33 1003 33
Monturque. > » » B » >
Moren te. > > » B » ft
Nueva Cartella. » » 4 »
Obejo, » ft ft ft ft a
Palerciana. 2940 352 80 ft > 39 20 392
Palma. 2670 324 40 > 4 35 60 360
Pedro-Abad. > > > ft ft a
Pedroche. B ft » 4 » >
Posadas. 1000 > 120 > 13 30 143 30
Pozoblanco. 12875 225 < >0 1800 191 60 2036 66
Priego. 6225 747 ft a 83 830
Puente Genik 4420 630 40 ft 4 58 93 580 33
Bambla. 1277 60 153 SO a > 17 04 170 34
Rute. 5150 618 > ft 68 67 686 67
San S^baptian. > ft a • B >
Santa Ella. 4470 636 40 > a 59 60 596
Santa b afemia. 1026 196 a » 21 67 216 67
Tor recalo no. 2926 351 » 4 39 390
Valenzuela. 3976 180 » 371 25 61 26 6'2 60
Valsequillo. a > 4 4 » »
Victoria. » » » ft B
Villa del Río, 3000 860 » » 40 400
Villafranca. 3500 160 ^40 * 20 440
Villaharta. J» ft > B » >
Villanueva de Córdoba, 4000 > 480 ft 4 480
Villanueva del Duque. * a ft ft 4 4
Villanueva del Rey. 2960 356 20 4 a 39 44 394 64
Villa viobsa. • 4875 226 » 460 76 750
Vidaratto. 1000 ft 120 > > 120
Viso. 2000 240 > ft 26 66 266 66
hoajar. 4500 640 4 4 60 600
Zuheros. » ft » » ft

4^14664 KU 28)97 03 4440 I 23346 88 5742 Hi |t>172678
üab^DdùB.-; cometido erroíee eo el estado qae roa lecha 2 del corneaba apareció en este periódioaofi ;iri, aa Fuelve á i oser Ur de nuevo para oooo- 

c>mkn^o de todos Jw señores A’caHes de la pro viaria,
^Mob» ip de Octobre de i#77,^Mi Jefe del Nej^ociado, Borique áJverai'^SweQtlhiilo ^ «onfereie, El Í9Í9 ecoadjaíco. Cirios López de Leugefiaí
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J6ZM0$.
Núm. 942.

Juzgado de primen Instan - 
cia de Ec!ja,

Don LaÍB Funes y Gemez, Juez de 
primera ¡osíancía de esta cía lad. 
etcétera.

Por la presente reQiisitoria ha
go saber: que en este Juzgado y por 
ante el ectaario, 86 instruye suma
rio criminal de ofleio i oonsenuen- 
oia del robo da dos burros, que tuvo 
lugar en la tarde del veinte y dos 
del actual ó mañana del veinta y 
tres, de I» propiedad de Pedro Gou- 
78162 y Gocxalez, vecino de la vi
lla da Fnentes, eatrayeodo dichos 
burros, cuyas señas á contiouacioa 
se espresan. de las cuadras de la 
podada de San Antonio é de la Fae- 
tora de esta población.

Per tanto, en nombre de! Go- 
bierao deS. M. el Ray (Q. D G.)y 
de la jurisdicoioa que ejerce, eu- 
oargo á todas las autorídadea jadi- 
cia’es y gaberaativas, Guardia ci
vil y demás individuos dí la po!'oia 
judicial, practiquen las mas activas 
y eficaces diligencias en averigua
ción del paradero de espresadaí ca- 
taUerisa, y consegu do las remitan 

é esta Juzgadoesn tus pe*-on''8 en 
cuyo podar se enouentreu, si fuasea 
sospeahotas, coa las seguridades 
conveuientes y píuiéndolas á mi 
diepoñetou.

Dado en Scija d vaiato y nueve 
de Setiembre de mil ochocieutos de
tenía y siete. — bula Funea. —Por 
"^andado de S, S:, Marieoo de Rei
na y Heredia.

Sellas de los burros.

Uno negro, herrado ea la tab a 
derecha d^l pescuezo con uu hier
ro que figura como de una espue’a, 
y de edad da cinco eños.

Y otroca'it ño muy oscuro, her- 
Fftdo tambieu en la iab'a derecha 
del pescuezo con igual hierro, y de 
cinco años da edad.

Núm. 950.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente-Obejuna.

Den José Víldelomar y Mezoelo, 
J uez de primera iustaucia de es
ta villa y su partido.

H^go Bftber: que ea los autos 
juicio universal de quiebra de Don 
José Miranda, vecino y del comer-

«"io de Belmez, pe ha mandado cou- 
veoar à los acreedores à junta pa
ra la gradua''ioQ de créditos, seúa- 
iándose para qua ia misma tenga In- 
gar a! día diez y seis del eorrieoie à 
lai orne de s t iuañana en la Kseri- 
baoía del act iario, ante el Juez Co
misario.

Y para que llegue A oonoeimicn’ 
to de todos los iateresa los «3 espide 
el presente en Faanta-Obejuna & 
nueve de Ootobre de mil ochocien
tos setenta y siete.—José Valdelo
mar.—Rogado Zimo rano y Ro
mero.

1 * si^iaO» <* mniii^^^- -■

Núm. 909.

Universidad literaria 
de Sevilla.

ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto en el 
nriícuJc 186 ée ¡a Ley de Instruc- 
6’00 pública de 9 de Setiembre de 
Í8&7, en la Regla 1,’ de la Beal ór- 

den da 7 de Jou jo de 1850, en la 
10.* y signiautei de la de 10 da 
Agosto de 1858, y en la 8.* de la 
Órden de 1." de Abril de 1870, se

proveerán cor opoi’cion m al mea 
de Noviembre próximo todas tas 
escudas de primera enBeñauz'' par- 
tenpc'enta^ ú la proviocii de Bada
joz, que vacaren durante el p azo 
que ea este edicto íi señ da para 
pretentar solicitudes, y que sa es
tablezcan de nueva crea"'ion.

Ade mis del sueldo que à laa es
cuelas 89 tenga asignada, los maes- 
troa y maestres diafrotarán habí- 
tacion capaz y decente para sí y su 
familia y las retríbactoues de los 
niñ '8 y DÍúeaque puedas pagarías.

Los aspirantes presentarin sai 
solicitadas dooumentadita en la Se • 
cretaria de la Junta da lostruQoioa 
pública dp dicha provincia tres dias 
antes cor lo menos de terminar el 
mes de la publicación de este adic
to en el «Boletín oficial» de la 
misma.

Los ejercicios ae verificarán en 
la expresada capital ea el local, 
dias y horas que eu virtud de lo 
prevenido en la regla H de la ci
tada Real órden de' 10 de Agosto 
de 1858 determine el tribunal, qua 
so constliuirA y fanoionari con ar- 
'eglo A Io dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

Savilla 4 de Octobre de 1877. — 
SI Rector, Manuel Laraña.

ggü^. (^aQBiaMHtftfaihmb •rr.^T^'^ **~ *^"***" .<.*■!■»■ ■■-—T' ’'‘*‘'’^Mi»(i4»tiA»a>;*î»tf*«w

Núm. 948.

Iniversidâd literaria de Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Jlgosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do-’ 
cumentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 1â días, á contar desde la publicación del presente en el dBoletin otícial» 
de la provincia á que correspondu la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela

1

Categoría.

Dotación.

Retribuciones,
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Perseos! Material.

Badija z. Valencia de las Torres. De riñas. Eiemcntal. 550 137 50 137 50 Tiene. te

Id. Villara!. De niños. kccin pleta. 550 6á 56 62 50 id.

id. SsD Benito. id. id. Î60 62 50 62 50 Id.
S

Hne'va. Calefias. De ninas. BlemenfaL 550
■

137 60 325

Sevilla 0 de Octubre de 1877.— El Rector, Manuel Laraña,
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Nûni. 0’9*
Compañía de los ferro-ca
ri les de Madrid á Zaragoz» y á Ali
cante, de Mmuttsa á VaSenolay Tar
ragona, de Tarragona áMartorcHy 
Barcelona, de Zaragoza á Pamplo- 
ca y Barce'ona y de Córdoba à Má
laga y Granada.

Aviso al público.
Estas Compañíaa lieocn e' honor 

deponer en cocoeimiecto dei público 
one desde et dia t/ de Noviembre 
pidxioao quedarán soprimidaa its 
tarifas siguientes:

V. A. S. nóm. 8 Para el tras
porte á prqneña velocidad de toda 
clase de mercancías desde A'coy á 
Villafranca, Martorell, Burcelona, 
Sabadell, Tarrae», Manrresaé Igua
lada j vice-versa.

V. A. S. nú’í». 11. Para el tras
porte á pequeña velocidad de Espar
tería, sogas, esparto y otras mer- 
cancías desde CreviUente á Barce
lona y vice-versa.

Tarifa de reexpedición núm. 1 
(Beformad»). Para el trasporte de 
mercanoías de teclas clases entre 
las estaciones de Menjibar, Ubeda 
y Baeza y las poblaciones de Jaén, 
^M y Víilwaff to, y 4<*d«Mú< 

laaa A laa de Ubeia, Baeza y Jaén 
ó vice versa.

Desde la menoioD’vda facha que
dará modificada la tarifa e9p'’cial 
Série A V. oú^. t, aaprim^endo eu 
alia la parte cor respondí au te à Cre- 
viüente y Aleoy.

Madrid 2S de Satiembfe de 1877.

^INIJ.^GLOS.

LEVES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 

' y concordadas con arreglo á laa re
formas introdneidas en las mieaias 
por la Ley de 16 de Diciembre do 
1876; Disposiciones oomplementa- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndioeé la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
arUcnloa de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Jnlio de 1876 sobre fuero» 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobemadorea, Organiza^ 
cien y atribuciones de lae Comisio- 
cea provinciales como Tribuualeá 
coatenoiosú-admi nutra ti vos y pro
cedimiento ante laa mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1662 

; sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
j y general de Obra» públicas de 29 
' de Diciembre de 1876 y de 13 de 

Abril de 1877, y Raai decreto sobra 
ocutratacion de 27 de Febrero da 
1852; Ley de 24 da Mayo de 1863 y 
eu ReglaæecW de 17 de Mayo de 
1865 sobra montes públicos; Regla
mento de 24 de Oetubre ie 1873 pa
ra la asistencia facultativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabiddad ie la Haciea- 

1 da pública de 25 de Junio da 1870 
' y su RegiamentJdeSdeNovie ubre 
’ de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 

sobre procedimiento de apremio y 
su lostroccion de 3 de Diciembre; 
Ley da 22 de Diciembre de 1876 80- 
fare ensanche de Ian poblaomoeR y 
sc Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legir aeioa sobre enagóna- 

i cion forzosa; Keat decreto y su Re- 
; glsmento de 3 de Mhiio de 1877 

sobre la Asociación g emi de ga
naderos; Lay de 16 de Diet n bra de 
1876, y otras mucha» mas dísposí- 
conea en forma da notas y tin'al- 
mente la Constitución de la Monar-

1 quia Española.

Segunda edición

Anmenlsdn c/>nRÍde*-«>'íemente é 
ilustrada con oolas y con la doetri- 

• na de la jurispradencia administra- 
■ tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 

Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Seccíoues da De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Viee- 
presideote de ia Diputación provin
cial que lía sido de Zaragoza; ex- 
Profesop auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Bata obre se compone do un to- 

- rao es 4/ de Sú§« 696 p^^sna<?.

Sn precio en toda España eaa- 
ro pesetas.

Loa cedidos a’ autor, coa di roc- 
cion al Gobierno civil, ó á su domi- 
cilio, Santiago, 2, y el mlsaro los 
remitirú traucos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

Uterosa ate
Su la librería dal «Diari* de 

Córdoba» w eucoutrarin las li- 
guientes obras de 0, Eusabio Frei
xa Rabiló:

• Froutuarlo da la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser- 
vioioa é que son llamados loa Alcal
des, Ayuntamiento», Secr-etarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. 83 publica por 
cuadernos de 208 piginas en 4.* í 
2 peaetos 50 céntimos.

Se ha repartido ha^U el 5/ 
cuaderno.

<9aiñ de «premios» por débitas 
de coitribuoionea, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

A los íSecrelanos 4« 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del a^uUia» 
misato y reparUmieatos,- 
prerupaesUíS, ú-itatlop 
co<g> pdtraU'/os, cuentas 
de Alcaldía y Oepogita- 
ría, relaciones v todo 
das^ d« impresos para 

i las oSciaas muaicipuloa, 
■ S-a hallan de venta en el 
í despacho da «ste pené 
j di3i>, S, i'ernand Sí y
1 Letra loa ÍS,

«Mte Wim www *'■ woof »K3imeeM>f».Xb 
TRATADO DE LA IMPÔT ENCU 
y de iaesiünliddJ en ei hombre y la 
mujer, que com prende la expo-údon 

■ de iosmádioa recomendadoa para re
mediarías. por el Dr. D. Fól x Rou- 
baud. Tercera edición, puesta al 
ni Vil de los progresos mas iecientes 

; de la cícucíb. Traducida al casteLa- 
' no por el doctor D. Franrisco 
, Santana y ViUanoeva, antiguo 

disectoranatómico y profesor clínico 
de la Facultad ae medicina de la 
Univetsioad central.

j La ebra del doctor Beubaud, de 
11 que se ban agotado ya doe nú- 

morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
ooncieozuda, «tótia,» basada pura- 

. mente en la cieueia; y corno en 
| Lapaúa no tenemos ninguna que 
; trate cientíücementeíobie maleñas 
’ qie fcttneu tan de cerca al bienestar 

y à la ta;ud de las famiiise, no he- 
; moB titubeado en ofrecer A los Pro- 
i lesotes del arte de curar una obra 
1 que se rece míen da por la impor- 
, taneia que encierra.
j Etta obrú está escrita en un 
< lenguaje al par qce sen cilio honesto; 
i asi que el Udo el man iu puede leer- 
; la sin mborirars:', y hace que les 

ex tre ña á la cteccia pnedan estu- 
' - cher esta materia tan delicada y es- 

' pintea de por si en benefició propio 
y de iñbomaoidad en general.

PARTS MATERI 4L.
Esta obra caz sta "A di ni toan 

de unas 300 páginas en 8/ prolou- 
gado. i mor ssii il clara y btipn pa
p'll, dividida en cuatro entregas 
ca la una de 12 pliegos (192 pigi- 
ñas), al precio de 2 psqitai 50 oé it. 
cada entrega en Mad-il y 2 parstai 
y 75 oíutiinos ou provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regubrídad un eu 
trega mensual.

■ So han reoartido la? entregas 
1.*, 2.*, 3.’, y 4,* y última.»

Se suscribe en la Librería ex
tranjera y nadonal de D. Cárlas v 
Bail li-Bail liare, plaza de Saula 
Ana, número 10. Madrid, y en las 
principales librerías dal Retuo.

i los Secretorios
DE 

AyonlamwDto.
R^paríioaiaato y Mu- 

tríe uta.
Lai plÍQ^a3-0ítadí>.i 

p ir a la furm isiua da la 
MaUíauU do subsidia y 
ha^áTtV'awato por lar ’ 
ntoTwl, coa ^1 uuiaaato 
Ul tauto par eieato pa
ra ^luiifípalos y 3-)a ar- 
reglo ■ los uUs/H'H mo- 
doU*t, 8eh’ikUü la vaula 
«ala iiapranta y librería 
dal «Dlañfj de Cardaba, » 
Latraios 1S y Giu ^''■3?’ 
uiu4o 54.

ANUNGIÚ.
Tratado prácúcj de Beaedcai- 

cia particular.— Ínstrucoion para 
al ejercicio del P/otactobado en la 
Boaídos,? ’^'-’uiar de 30 da 
Dície abre de 1373, anulada por 
D. Feraiiu Hernandez Iglesias, Je
fe da la S?coioa dai ra;ao en el Mi- 
nljíario de la Gobernaciua. Obra 
hoy miss ueceaaha por haber»8 
oaítermades loa aarvicias de Beiis 
Ocs'ncU'geuéml y particuiar.

11 reales en Madrid y 13 «a 
provincias frauce de porte.

Los pedidos se dirigirán 4 las li
brerías de A. de San Martin, Fuer la 
del Sol, 9; G, Bailly -Bailiiere. Pla
za del Í^ríacipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciado», 5; Aifou«J 
Durán, Carrera de San GerJusuií. 
?: ó ai «ator, Tr seia da la Parada 
to 8.*. Míf^rid

ANÜxNClO.
Compra papel del empréstito Na

cional D. Manuel Enríquez y fin 
riqu' z, Procurador da este Colegí- 
y Agente de negocios, que vivo 
calle de Carreteras uúm, 28,

JíSpr«nU. Ubísrít y litefrafía 4
' ’ ^?^H9»íííSlWl4*
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